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01.-Convocatoria a la Tercera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos.



COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 
 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA 

 
 

 
 

 
Av. Juárez No. 60, 4to piso, Oficina 403, Colonia Centro. 

Tel. 51301900 Ext. 4411 y 4402 

                                    Ciudad de México, a 05 de junio de 2020. 

 CCDMX/I/CADA/0015/2020. 

ASUNTO: Convocatoria 

 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN  
DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 
P R E S E N T E. 
 
Con fundamento en los artículos 67, 70 fracción I, 71, 74 fracción XVII y XXVIII, 75, 77, y 78 

de la Ley Orgánica, 187, 189, 190, 209 fracción XIX, 211 fracción V. 230. 231 del Reglamento 

ambos del Ordenamiento del Congreso de la Ciudad de México, me permito convocarle a la 

“Tercera Sesión Extraordinaria” de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos la 

cual se llevará a cabo el día dos de septiembre del año en curso a las 15:00horas, en 

modalidad virtual a través de la plataforma virtual “A” del Congreso de la Ciudad de México. 

Se anexa orden del día de la sesión y documentos a discusión. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

 

 

ATENTAMENTE  

 

 

 

 

 

ERNESTO ALARCÓN JIMÉNEZ 

DIPUTADO 

 

 

                 

 



COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA

Av. Juárez No. 60, 4to piso, Oficina 403, Colonia Centro. 
Tel. 51301900 Ext. 4411 y 4402 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2020. 

“Tercera Sesión Extraordinaria” 

Orden del Día 

1. Lista de asistencia y declaración de quorum.

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la Sesión anterior.

4. Lectura, discusión y en su caso aprobación de los informes de las actividades de esta Comisión

correspondientes a:

4.1   Primer Informe Semestral del 2° año legislativo.

4.2   Primer Informe Trimestral del 2° año legislativo.

4.3   Segundo Informe Trimestral del 2° año legislativo.

4.4   Tercer Informe Trimestral del 2° año legislativo.

5. Lectura, discusión y en su caso aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE

ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO

MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO PARA TOMAR ACCIONES QUE PROTEJAN EL SISTEMA DE ABASTO Y

DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS DERIVADO DE LA CONTINGENCIA GENERADA POR EL COVID-

19.

6. Lectura, discusión y en su caso aprobación de la OPINIÓN QUE EMITE LA COMISIÓN DE ABASTO

Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS RESPECTO A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE POR EL QUE

SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LOS TITULARES DE LAS DIECISEIS ALCALDÍAS DE LAS

DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA TOMAR MEDIDAS DE

PREVENCIÓN DE CONTAGIO DEL VIRUS COVID-19 EN CENTROS DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN

DE ALIMENTO COMO MECANISMO DE TRÁNSITO A LA NUEVA NORMALIDAD.

7. Asuntos Generales.
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	DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN CON MODIFICACIONES DOS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS QUE ACTUALMENTE PRESTAN EL SERVICIO DE LIM...
	H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
	I LEGISLATURA.
	P R E S E N T E.
	De conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, fracción segunda de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartados A numeral 1 y D inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 67 párra...
	1. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, PARA QUE INSTRUYA A LA OFICIALÍA MAYOR Y A LA TESORERÍA DE ESTA SOBERANÍA, A QUE REALICEN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS NECESARIOS QUE PERMITAN CONTRAT...
	2. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INSTRUIR UN ACUERDO PARA CREAR PLAZAS DE CONTRATACIÓN DE BASE SUFICIENTES PARA EL PERSONAL DE LIMPIEZA QUE LABORA EN L...
	PREÁMBULO.
	I. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción XI, XXX y XXXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 84, 85, 86 y 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, mediante oficio MDSPOSA/CSP/1968/2020 de fecha...
	II. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción XI, XXX y XXXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 84, 85, 86 y 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, mediante oficio MDSPOSA/CSP/1971/2020 de fech...
	III. Esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, es competente para conocer las propuestas referidas en las fracciones I y II del preámbulo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 67 párrafo segundo, 70 fracción I, 72, 73, 74 fracción XXV...
	IV. Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 256, 257, 258 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, se reunieron el día 3 de julio de dos mil...
	ANTECEDENTES.
	1. Mediante oficio MDSPOSA/CSP/1968/2020, signado por la Presidenta de la Mesa Directiva Diputada Isabela Rosales Herrera, fue turnada en fecha 20 de marzo del año en curso para su análisis y dictamen a esta Comisión, con opiniones del Comité de Capac...
	2. La propuesta, plantea entre otras cosas, lo siguiente:
	“El 02 de marzo del presente año, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión dio un verdadero ejemplo de justicia social al contratar de manera directa a 462 personas trabajadoras de limpieza que anteriormente estaban contratadas mediante la figu...
	Con dicha medida, los trabajadores de limpieza de la Cámara de Diputados vieron mejorada su calidad de vida, pues pasaron de percibir un salario de 4, 200 pesos mensuales (con la empresa de “outsorcing”) a 9, 526 pesos netos con su nuevo estatus labor...
	Además, contarán con prestaciones como despensa, ayuda de transporte, previsión social, capacitación, aguinaldo, vales y seguro de vida, resultando así en un salario integrado de 14 mil pesos.
	…
	La principal razón es que la figura del “outsorcing”, ha representado en los hechos una vulneración a los derechos de las y los trabajadores – que en su mayoría son personas adultas mayores, madres solteras y jóvenes-,  pues a través de contratos temp...
	…
	Actualmente, la empresa con la que el Congreso de la Ciudad mantiene una relación contractual, subcontrata a cerca de 200 personas para prestar el servicio de limpieza en todos los edificios de este Congreso, de lunes a viernes e incluso en fines de s...
	Cada una de estas personas recibe como pago, la cantidad de 1, 700 pesos a la quincena por un turno de seis horas al día. Sin embargo, de tal grado es la precariedad laboral, que la mayoría de ellas se han visto obligadas a trabajar hasta dos turnos d...
	…
	La intención es encaminar acciones para que se considere la contratación directa de por lo menos, 150 personas trabajadoras de limpieza que actualmente laboran en este Poder Legislativo, a fin de reconocer la valiosa labor que desempeñan y en aras de ...
	CONSIDERANDOS
	…
	Cuarto.- Que para la dignificación de las condiciones de la contratación del personal de limpieza de este Poder Legislativo, se propone:
	• Que sea creada la figura de Técnicos Operativos de Confianza en Intendencia.
	• Que tengan acceso a seguridad social a través del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
	• Que tengan horario flexible según las necesidades del servicio.
	• Que haya coordinación directa con mandos medios, por ejemplo, con las Jefaturas de Unidad Departamental (JUD) de intendencia que actualmente existen.
	• Que tengan una adscripción movible.
	• Que su contrato sea por tiempo indefinido.
	• Que perciban un salario neto mensual, no menor, de 6, 800 pesos, más 2, 500 pesos en vales. Esto representaría un salario integrado de casi 9,300 pesos y un aumento real de 37% de su salario, comparado a lo que perciben de manera mensual y doblando ...
	...
	En mérito de lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de ésta Soberanía, como un asunto de urgente y obvia resolución, la siguiente propuesta con:
	PUNTO DE ACUERDO
	Único.- El Pleno del Congreso de la Ciudad de México exhorta a la Junta de Coordinación Política, para que instruya a la Oficialía Mayor y a la Tesorería de esta Soberanía, a que realicen los procedimientos administrativos necesarios que permitan cont...
	3. Mediante oficio MDSPOSA/CSP/1971/2020, signado por la Presidenta de la Mesa Directiva Diputada Isabela Rosales Herrera, fue turnada en a esta Comisión en fecha 18 de marzo del año en curso para su análisis y dictamen con opiniones del Comité de Cap...
	4. La propuesta de la Diputada Saldaña plantea entre otras cosas lo siguiente:
	“1. En los años 80’s, se creó el término de Outsourcing con la finalidad de que existiera una organización diferente en la productividad de las empresas. En México la práctica de la subcontratación al no estar regulada en la legislación de la materia,...
	…
	3. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a través del Boletín número 3,372 publicado en su página oficial con fecha 2 de marzo del presente año, informó la incorporación a su nómina a 462 trabajadores de limpieza que estaban contratados ...
	…
	4. En la extinta Asamblea Legislativa, en ejercicio pleno de sus facultades se firmaron diversos acuerdos, por el que, se autorizaron la contratación de personal en plazas de base, en las que se cambió de régimen de contratación al personal auxiliar o...
	…
	La contratación laboral en la extinta Asamblea Legislativa y lo que va de esta primera legislatura del Congreso de la Ciudad de México a través de Outsourcing en lugar de beneficiar a los trabajadores en sus derechos laborales y dar certeza laboral, s...
	● Reconocimiento de antigüedad,
	● Falta de seguridad social,
	● Pagos quincenales incompletos,
	● Descuentos al salario de forma injustificada,
	● Jornadas laborales fuera del marco legal y sin justo pago,
	● La no expedición y entrega de recibos de nómina,
	● No cumplir con el pago de un finiquito al término de su relación laboral,
	● No contar con el equipo de seguridad necesario para el desempeño de sus actividades tales como botas antiderrapantes, lentes protectores, guantes, uniformes, mascarillas, etc.
	Por lo que, en el caso concreto de este Congreso de la Ciudad de México y con la finalidad de poder regularizar y apoyar a los trabajadores que se encuentran en este esquema de contratación, principalmente personal que apoya con las actividades de lim...
	RESOLUTIVO
	Con sustento en los antecedentes y consideraciones legales expuestas, este Congreso de la Ciudad de México, en ejercicio de sus facultades soberanas, estima procedente solicitar:
	PRIMERO.- A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSTITUIR UN ACUERDO PARA CREAR PLAZAS DE CONTRATACIÓN DE BASE SUFICIENTES PARA EL PERSONAL DE LIMPIEZA QUE LABORA EN LAS DIVERSAS INSTALACIONES DE ESTE RECINTO, QUE ES...
	SEGUNDO. SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR, PARA QUE, CONJUNTAMENTE CON LA CONTRALORÍA INTERNA, VIGILEN EL CABAL CUMPLIMIENTO A LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2019 Y 2020 QUE SE CELEBERON CON EMPRESAS QUE PRESTARON Y/O PRESTAN EL SERVICIO ...
	5. Esta Comisión dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, se reunió para la discusión y análisis de las propuestas en comento a fin de proceder a la elaboración del dictamen que se presenta, conforme a los siguientes:
	CONSIDERANDOS.
	Primero. Que ésta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, es competente para conocer, analizar y dictaminar las proposiciones con punto de acuerdo citadas, de conformidad con lo dispuesto por los art...
	Segundo. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 260 y 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México las Comisiones deben emitir el proyecto de dictamen en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles, por lo tanto, esta Comisión ...
	 Mediante acuerdo CCMX/I/002/2020 de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, se implementó la instrumentación de medidas relacionadas con el funcionamiento del Congreso para reducir el riesgo de transmisión del C...
	  Mediante oficio PMDIRH/CCM/088/2020 de fecha 30 de marzo de 202, la presidencia de la Mesa Directiva solicitó a la Jucopo, Coordinadores de los distintos Grupos Parlamentarios y todas las unidades administrativas en un plazo de 24 horas el cierre d...
	  Mediante comunicado de la Presidencia de la Mesa Directiva de fecha 19 de abril de 2020 se extiende la suspensión de las actividades hasta nuevo aviso.
	 De igual manera mediante comunicado de fecha 15 de mayo de 2020 la Presidencia de la Mesa Directiva informó que a partir del lunes 18 de mayo de 2020 se reanudan las actividades legislativas en todas sus modalidades, incluyendo las relativas a comis...
	En ese orden de ideas, y después de casi dos meses de suspensión de términos para dar continuidad al trabajo legislativo del Congreso, esta Comisión se encuentra en tiempo y forma de emitir el dictamen correspondiente.
	Tercero.  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 87 segundo párrafo del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se resalta que ha fenecido el plazo de los veinte días para que el Comité de Administración y Capacitación emitiera l...
	Cuarto. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 87 segundo párrafo del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se resalta que ha fenecido el plazo de los veinte días para que la Junta de Coordinación Política emitiera la opinión r...
	Quinto. Que las dos proposiciones con punto de acuerdo que se analizan tienen como objetivo primordial eliminar la figura del “outsourcing” en la contratación de las empresas prestadoras del servicio de limpieza que se brinda en los edificios de este ...
	Razón por la que ésta Comisión dictaminadora considera conveniente emitir un solo dictamen para ambas proposiciones por versar sobre el mismo tema y tener la misma finalidad.
	Sexto. Que ésta Comisión se dio a la tarea de solicitar a la Oficialía Mayor mediante oficio CCMX/IL/ST/0043/2020 de fecha 15 de abril del año en curso, la siguiente información, con la finalidad de emitir el dictamen correspondiente:
	1. Me proporcione en versión pública copia del contrato que éste Congreso celebra con la empresa que presta el servicio de limpieza, así como sus respectivos anexos.
	2. Me proporcione en versión pública copia de los contratos celebrados con el personal de limpieza y sus anexos.
	3. Me informe respecto de los contratos correspondientes a los ejercicios 2019 y 2020 que se celebraron con empresas que prestaron o prestan el servicio de limpieza para el Congreso, si existen adeudos pendientes y si se les ha brindado el pago oportu...
	4. Me proporcione la relación de las personas trabajadoras contratadas a la fecha para prestar el servicio de limpieza, así como sus horarios y de tener la información los años que cada trabajador lleva brindando este servicio.” (sic)
	Por lo que mediante oficio número OM/CE/IL/0027/2020 de fecha 29 de abril del presente año, la Coordinación Ejecutiva de la Oficialía Mayor remitió información referente a los contratos de prestación al servicio integral de limpieza de las distintas i...
	Proporcionado el servicio de limpieza con 170 operarios más 8 supervisores que serán distribuidos en los inmuebles del congreso, contemplados en dos turnos de lunes a viernes, entendiéndose como matutino de 7 a 14 horas y vespertino de 14 a 21 horas, ...
	El prestador del servicio utilizará sus propios recursos para proporcionar el servicio de limpieza además de mantener afiliados a la seguridad social a las personas que proporcionarán dicho servicio.
	Séptimo. Que el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; por lo que se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, ...
	Octavo. Que la Constitución Política de la Ciudad de México, reconoce en su artículo 3 numeral 2 inciso a) como un principio rector el respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social, el diálogo social, la cultura de la paz ...
	Noveno. Que el artículo 10 apartado B numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de la Constitución Política de la Ciudad de México establece lo siguiente:
	“B. Derecho al trabajo.
	1. La Ciudad de México tutela el derecho humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para el emprendimiento, que generan valor mediante la producción de bienes y servicios, así como en la reproducción de la sociedad. Asimismo, valora, fome...
	2. En la Ciudad de México todas las personas gozan de los derechos humanos en materia laboral reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados e instrumentos internacionales, esta Constitución y las leyes que de e...
	3. Toda persona que desempeñe una ocupación en la ciudad, temporal o permanente, asalariada o no, tendrá derecho a ejercer un trabajo digno.
	4. Las autoridades de la Ciudad, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las leyes aplicables y en el ámbito de sus competencias, promoverán:
	a) El cumplimiento de los programas que tengan por objeto identificar y erradicar el trabajo infantil esclavo y forzado, así como la discriminación laboral;
	b) La igualdad sustantiva en el trabajo y el salario;
	c) La generación de condiciones para el pleno empleo, el salario remunerador, el aumento de los ingresos reales de las personas trabajadoras y el incremento de los empleos formales;
	d) La realización de las tareas de inspección del trabajo. Las autoridades deberán otorgar los medios idóneos para su adecuado funcionamiento; y
	e) La protección eficaz de las personas trabajadoras frente a los riesgos de trabajo, incluyendo los riesgos psicosociales y ergonómicos, y el desarrollo de las labores productivas en un ambiente que garantice la seguridad, salud, higiene y bienestar.”
	Décimo. Que el artículo 29 apartado E numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, establece que el Congreso de la Ciudad de México contará con una Mesa Directiva y un órgano de coordinación política que reflejarán en su composición l...
	Undécimo. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 fracción XXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, la Junta es la expresión de la pluralidad del Congreso, por tanto, es el Órgano colegiado en el que se impuls...
	Duodécimo. Que de conformidad con los artículos 96 de la Ley Orgánica y 492 fracción IX del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, la Oficialía Mayor del Congreso cuenta con carácter de órgano especializado con autonomía técnica y de g...
	Decimotercero. Que los artículos 98 de la Ley Orgánica y 503 fracción II del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, establecen que a la Tesorería le corresponde, dirigir, supervisar, administrar, registrar y controlar los recursos fina...
	Decimocuarto. Que conforme al artículo 298 fracciones I y II del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, al Comité de Administración le corresponde, cumplimentar los acuerdos que emita la Junta en materia de planeación, organización, dirección...
	Decimoquinto. Que conforme al artículo 301 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, para la elaboración del Programa Operativo Anual y del proyecto de presupuesto que se someterán a la aprobación del Pleno, el Comité de Administración remit...
	Decimosexto. Que se reconoce la necesidad de ofrecer estabilidad al personal que presta el servicio de limpieza al Congreso, eliminando la figura de outsourcing por lo que ésta Comisión dictaminadora considera necesario exhortar a la Junta de Coordina...
	Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y ...
	RESUELVE:
	ÚNICO. Se exhorta al Comité de Administración y Capacitación  del Congreso de la Ciudad de México a emitir un acuerdo a la brevedad posible mediante el cual se apruebe y se instruya a las unidades administrativas de este Congreso, la contratación dire...
	FIRMAN LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, I LEGISLATURA, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2020.
	ESTAS FIRMAS FORMAN PARTE DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN CON MODIFICACIONES DOS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS QUE ACTUALME...
	ESTAS FIRMAS FORMAN PARTE DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN CON MODIFICACIONES DOS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS QUE ACTUALME...
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	1. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, PARA QUE INSTRUYA A LA OFICIALÍA MAYOR Y A LA TESORERÍA DE ESTA SOBERANÍA, A QUE REALICEN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS NECESARIOS QUE PERMITAN CONTRAT...
	2. PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A INSTRUIR UN ACUERDO PARA CREAR PLAZAS DE CONTRATACIÓN DE BASE SUFICIENTES PARA EL PERSONAL DE LIMPIEZA QUE LABORA EN L...
	PREÁMBULO.
	I. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción XI, XXX y XXXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 84, 85, 86 y 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, mediante oficio MDSPOSA/CSP/1968/2020 de fecha...
	II. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, fracción XI, XXX y XXXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 84, 85, 86 y 100 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, mediante oficio MDSPOSA/CSP/1971/2020 de fech...
	III. Esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, es competente para conocer las propuestas referidas en las fracciones I y II del preámbulo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 67 párrafo segundo, 70 fracción I, 72, 73, 74 fracción XXV...
	IV. Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 256, 257, 258 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, se reunieron el día 3 de julio de dos mil...
	ANTECEDENTES.
	1. Mediante oficio MDSPOSA/CSP/1968/2020, signado por la Presidenta de la Mesa Directiva Diputada Isabela Rosales Herrera, fue turnada en fecha 20 de marzo del año en curso para su análisis y dictamen a esta Comisión, con opiniones del Comité de Capac...
	2. La propuesta, plantea entre otras cosas, lo siguiente:
	“El 02 de marzo del presente año, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión dio un verdadero ejemplo de justicia social al contratar de manera directa a 462 personas trabajadoras de limpieza que anteriormente estaban contratadas mediante la figu...
	Con dicha medida, los trabajadores de limpieza de la Cámara de Diputados vieron mejorada su calidad de vida, pues pasaron de percibir un salario de 4, 200 pesos mensuales (con la empresa de “outsorcing”) a 9, 526 pesos netos con su nuevo estatus labor...
	Además, contarán con prestaciones como despensa, ayuda de transporte, previsión social, capacitación, aguinaldo, vales y seguro de vida, resultando así en un salario integrado de 14 mil pesos.
	…
	La principal razón es que la figura del “outsorcing”, ha representado en los hechos una vulneración a los derechos de las y los trabajadores – que en su mayoría son personas adultas mayores, madres solteras y jóvenes-,  pues a través de contratos temp...
	…
	Actualmente, la empresa con la que el Congreso de la Ciudad mantiene una relación contractual, subcontrata a cerca de 200 personas para prestar el servicio de limpieza en todos los edificios de este Congreso, de lunes a viernes e incluso en fines de s...
	Cada una de estas personas recibe como pago, la cantidad de 1, 700 pesos a la quincena por un turno de seis horas al día. Sin embargo, de tal grado es la precariedad laboral, que la mayoría de ellas se han visto obligadas a trabajar hasta dos turnos d...
	…
	La intención es encaminar acciones para que se considere la contratación directa de por lo menos, 150 personas trabajadoras de limpieza que actualmente laboran en este Poder Legislativo, a fin de reconocer la valiosa labor que desempeñan y en aras de ...
	CONSIDERANDOS
	…
	Cuarto.- Que para la dignificación de las condiciones de la contratación del personal de limpieza de este Poder Legislativo, se propone:
	• Que sea creada la figura de Técnicos Operativos de Confianza en Intendencia.
	• Que tengan acceso a seguridad social a través del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.
	• Que tengan horario flexible según las necesidades del servicio.
	• Que haya coordinación directa con mandos medios, por ejemplo, con las Jefaturas de Unidad Departamental (JUD) de intendencia que actualmente existen.
	• Que tengan una adscripción movible.
	• Que su contrato sea por tiempo indefinido.
	• Que perciban un salario neto mensual, no menor, de 6, 800 pesos, más 2, 500 pesos en vales. Esto representaría un salario integrado de casi 9,300 pesos y un aumento real de 37% de su salario, comparado a lo que perciben de manera mensual y doblando ...
	...
	En mérito de lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la consideración de ésta Soberanía, como un asunto de urgente y obvia resolución, la siguiente propuesta con:
	PUNTO DE ACUERDO
	Único.- El Pleno del Congreso de la Ciudad de México exhorta a la Junta de Coordinación Política, para que instruya a la Oficialía Mayor y a la Tesorería de esta Soberanía, a que realicen los procedimientos administrativos necesarios que permitan cont...
	3. Mediante oficio MDSPOSA/CSP/1971/2020, signado por la Presidenta de la Mesa Directiva Diputada Isabela Rosales Herrera, fue turnada en a esta Comisión en fecha 18 de marzo del año en curso para su análisis y dictamen con opiniones del Comité de Cap...
	4. La propuesta de la Diputada Saldaña plantea entre otras cosas lo siguiente:
	“1. En los años 80’s, se creó el término de Outsourcing con la finalidad de que existiera una organización diferente en la productividad de las empresas. En México la práctica de la subcontratación al no estar regulada en la legislación de la materia,...
	…
	3. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a través del Boletín número 3,372 publicado en su página oficial con fecha 2 de marzo del presente año, informó la incorporación a su nómina a 462 trabajadores de limpieza que estaban contratados ...
	…
	4. En la extinta Asamblea Legislativa, en ejercicio pleno de sus facultades se firmaron diversos acuerdos, por el que, se autorizaron la contratación de personal en plazas de base, en las que se cambió de régimen de contratación al personal auxiliar o...
	…
	La contratación laboral en la extinta Asamblea Legislativa y lo que va de esta primera legislatura del Congreso de la Ciudad de México a través de Outsourcing en lugar de beneficiar a los trabajadores en sus derechos laborales y dar certeza laboral, s...
	● Reconocimiento de antigüedad,
	● Falta de seguridad social,
	● Pagos quincenales incompletos,
	● Descuentos al salario de forma injustificada,
	● Jornadas laborales fuera del marco legal y sin justo pago,
	● La no expedición y entrega de recibos de nómina,
	● No cumplir con el pago de un finiquito al término de su relación laboral,
	● No contar con el equipo de seguridad necesario para el desempeño de sus actividades tales como botas antiderrapantes, lentes protectores, guantes, uniformes, mascarillas, etc.
	Por lo que, en el caso concreto de este Congreso de la Ciudad de México y con la finalidad de poder regularizar y apoyar a los trabajadores que se encuentran en este esquema de contratación, principalmente personal que apoya con las actividades de lim...
	RESOLUTIVO
	Con sustento en los antecedentes y consideraciones legales expuestas, este Congreso de la Ciudad de México, en ejercicio de sus facultades soberanas, estima procedente solicitar:
	PRIMERO.- A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSTITUIR UN ACUERDO PARA CREAR PLAZAS DE CONTRATACIÓN DE BASE SUFICIENTES PARA EL PERSONAL DE LIMPIEZA QUE LABORA EN LAS DIVERSAS INSTALACIONES DE ESTE RECINTO, QUE ES...
	SEGUNDO. SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR, PARA QUE, CONJUNTAMENTE CON LA CONTRALORÍA INTERNA, VIGILEN EL CABAL CUMPLIMIENTO A LOS CONTRATOS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2019 Y 2020 QUE SE CELEBERON CON EMPRESAS QUE PRESTARON Y/O PRESTAN EL SERVICIO ...
	5. Esta Comisión dictaminadora, previa convocatoria realizada en términos de ley, se reunió para la discusión y análisis de las propuestas en comento a fin de proceder a la elaboración del dictamen que se presenta, conforme a los siguientes:
	CONSIDERANDOS.
	Primero. Que ésta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, es competente para conocer, analizar y dictaminar las proposiciones con punto de acuerdo citadas, de conformidad con lo dispuesto por los art...
	Segundo. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 260 y 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México las Comisiones deben emitir el proyecto de dictamen en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles, por lo tanto, esta Comisión ...
	 Mediante acuerdo CCMX/I/002/2020 de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, se implementó la instrumentación de medidas relacionadas con el funcionamiento del Congreso para reducir el riesgo de transmisión del C...
	  Mediante oficio PMDIRH/CCM/088/2020 de fecha 30 de marzo de 202, la presidencia de la Mesa Directiva solicitó a la Jucopo, Coordinadores de los distintos Grupos Parlamentarios y todas las unidades administrativas en un plazo de 24 horas el cierre d...
	  Mediante comunicado de la Presidencia de la Mesa Directiva de fecha 19 de abril de 2020 se extiende la suspensión de las actividades hasta nuevo aviso.
	 De igual manera mediante comunicado de fecha 15 de mayo de 2020 la Presidencia de la Mesa Directiva informó que a partir del lunes 18 de mayo de 2020 se reanudan las actividades legislativas en todas sus modalidades, incluyendo las relativas a comis...
	En ese orden de ideas, y después de casi dos meses de suspensión de términos para dar continuidad al trabajo legislativo del Congreso, esta Comisión se encuentra en tiempo y forma de emitir el dictamen correspondiente.
	Tercero.  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 87 segundo párrafo del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se resalta que ha fenecido el plazo de los veinte días para que el Comité de Administración y Capacitación emitiera l...
	Cuarto. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 87 segundo párrafo del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se resalta que ha fenecido el plazo de los veinte días para que la Junta de Coordinación Política emitiera la opinión r...
	Quinto. Que las dos proposiciones con punto de acuerdo que se analizan tienen como objetivo primordial eliminar la figura del “outsourcing” en la contratación de las empresas prestadoras del servicio de limpieza que se brinda en los edificios de este ...
	Razón por la que ésta Comisión dictaminadora considera conveniente emitir un solo dictamen para ambas proposiciones por versar sobre el mismo tema y tener la misma finalidad.
	Sexto. Que ésta Comisión se dio a la tarea de solicitar a la Oficialía Mayor mediante oficio CCMX/IL/ST/0043/2020 de fecha 15 de abril del año en curso, la siguiente información, con la finalidad de emitir el dictamen correspondiente:
	1. Me proporcione en versión pública copia del contrato que éste Congreso celebra con la empresa que presta el servicio de limpieza, así como sus respectivos anexos.
	2. Me proporcione en versión pública copia de los contratos celebrados con el personal de limpieza y sus anexos.
	3. Me informe respecto de los contratos correspondientes a los ejercicios 2019 y 2020 que se celebraron con empresas que prestaron o prestan el servicio de limpieza para el Congreso, si existen adeudos pendientes y si se les ha brindado el pago oportu...
	4. Me proporcione la relación de las personas trabajadoras contratadas a la fecha para prestar el servicio de limpieza, así como sus horarios y de tener la información los años que cada trabajador lleva brindando este servicio.” (sic)
	Por lo que mediante oficio número OM/CE/IL/0027/2020 de fecha 29 de abril del presente año, la Coordinación Ejecutiva de la Oficialía Mayor remitió información referente a los contratos de prestación al servicio integral de limpieza de las distintas i...
	Proporcionado el servicio de limpieza con 170 operarios más 8 supervisores que serán distribuidos en los inmuebles del congreso, contemplados en dos turnos de lunes a viernes, entendiéndose como matutino de 7 a 14 horas y vespertino de 14 a 21 horas, ...
	El prestador del servicio utilizará sus propios recursos para proporcionar el servicio de limpieza además de mantener afiliados a la seguridad social a las personas que proporcionarán dicho servicio.
	Séptimo. Que el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; por lo que se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, ...
	Octavo. Que la Constitución Política de la Ciudad de México, reconoce en su artículo 3 numeral 2 inciso a) como un principio rector el respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social, el diálogo social, la cultura de la paz ...
	Noveno. Que el artículo 10 apartado B numerales 1, 2, 3, 4 y 5 de la Constitución Política de la Ciudad de México establece lo siguiente:
	“B. Derecho al trabajo.
	1. La Ciudad de México tutela el derecho humano al trabajo, así como la promoción de habilidades para el emprendimiento, que generan valor mediante la producción de bienes y servicios, así como en la reproducción de la sociedad. Asimismo, valora, fome...
	2. En la Ciudad de México todas las personas gozan de los derechos humanos en materia laboral reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados e instrumentos internacionales, esta Constitución y las leyes que de e...
	3. Toda persona que desempeñe una ocupación en la ciudad, temporal o permanente, asalariada o no, tendrá derecho a ejercer un trabajo digno.
	4. Las autoridades de la Ciudad, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las leyes aplicables y en el ámbito de sus competencias, promoverán:
	a) El cumplimiento de los programas que tengan por objeto identificar y erradicar el trabajo infantil esclavo y forzado, así como la discriminación laboral;
	b) La igualdad sustantiva en el trabajo y el salario;
	c) La generación de condiciones para el pleno empleo, el salario remunerador, el aumento de los ingresos reales de las personas trabajadoras y el incremento de los empleos formales;
	d) La realización de las tareas de inspección del trabajo. Las autoridades deberán otorgar los medios idóneos para su adecuado funcionamiento; y
	e) La protección eficaz de las personas trabajadoras frente a los riesgos de trabajo, incluyendo los riesgos psicosociales y ergonómicos, y el desarrollo de las labores productivas en un ambiente que garantice la seguridad, salud, higiene y bienestar.”
	Décimo. Que el artículo 29 apartado E numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México, establece que el Congreso de la Ciudad de México contará con una Mesa Directiva y un órgano de coordinación política que reflejarán en su composición l...
	Undécimo. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 fracción XXI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, la Junta es la expresión de la pluralidad del Congreso, por tanto, es el Órgano colegiado en el que se impuls...
	Duodécimo. Que de conformidad con los artículos 96 de la Ley Orgánica y 492 fracción IX del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, la Oficialía Mayor del Congreso cuenta con carácter de órgano especializado con autonomía técnica y de g...
	Decimotercero. Que los artículos 98 de la Ley Orgánica y 503 fracción II del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, establecen que a la Tesorería le corresponde, dirigir, supervisar, administrar, registrar y controlar los recursos fina...
	Decimocuarto. Que conforme al artículo 298 fracciones I y II del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, al Comité de Administración le corresponde, cumplimentar los acuerdos que emita la Junta en materia de planeación, organización, dirección...
	Decimoquinto. Que conforme al artículo 301 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, para la elaboración del Programa Operativo Anual y del proyecto de presupuesto que se someterán a la aprobación del Pleno, el Comité de Administración remit...
	Decimosexto. Que se reconoce la necesidad de ofrecer estabilidad al personal que presta el servicio de limpieza al Congreso, eliminando la figura de outsourcing por lo que ésta Comisión dictaminadora considera necesario exhortar a la Junta de Coordina...
	Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en la I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y ...
	RESUELVE:
	ÚNICO. Se exhorta al Comité de Administración y Capacitación  del Congreso de la Ciudad de México a emitir un acuerdo a la brevedad posible mediante el cual se apruebe y se instruya a las unidades administrativas de este Congreso, la contratación dire...
	FIRMAN LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, I LEGISLATURA, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2020.
	ESTAS FIRMAS FORMAN PARTE DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN CON MODIFICACIONES DOS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS QUE ACTUALME...
	ESTAS FIRMAS FORMAN PARTE DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN CON MODIFICACIONES DOS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS QUE ACTUALME...
	ESTAS FIRMAS FORMAN PARTE DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN CON MODIFICACIONES DOS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS QUE ACTUALME...
	ESTAS FIRMAS FORMAN PARTE DEL DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN CON MODIFICACIONES DOS PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO EN MATERIA DE CONTRATACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS QUE ACTUALME...
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	Sexto. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 260 y 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México las Comisiones deben emitir el proyecto de dictamen en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles, por lo tanto, esta Comisión se...
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	⮚ En cuanto a los Decretos 1 y 2 emitidos por ese órgano legislativo, se observó que en la reforma propuesta al artículo 47, no consideran la publicada el 23 de enero de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del DECRETO POR EL QUE SE REFORM...
	⮚ Ahora bien de la revisión de los referidos, Decretos 1 y 2, se aprecia la reforma a la fracción IV del artículo 47 que refiere el listado de elementos de los que deberá componerse el proyecto de Presupuesto de Egresos y se adicionan tres fracciones ...
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	DICTAMEN POR EL QUE SE ACEPTAN LAS OBSERVACIONES DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO AL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 2, RECORRIENDO EN SU ORDEN A LOS SUBSECUENTES; SE REFORMA EL ARTÍCULO 13 Y SE REFORMA LA F...
	H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
	I LEGISLATURA.
	P R E S E N T E.
	De conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, fracción segunda de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartados A numeral 1 y D inciso r) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 15 fracc...
	Dictamen que se desarrolla conforme a la estructura establecida en el artículo 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México:
	PREÁMBULO
	I. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 fracciones XI, XIII, XXXI y 34 fracciones I, V y XV de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; en relación con los artículos 84 fracción II y 367 primer párrafo del Reglamento del Con...
	II. Las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Atención al Desarrollo de la Niñez, son competentes para conocer de las observaciones presentadas al Decreto citado con antelación, toda vez que aprobamos el dictamen materia del presente instrum...
	III. Para cumplir con lo dispuesto por los artículos 256, 257, 258 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, las  Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y la de Atención al Desarrollo de la Niñ...
	ANTECEDENTES
	1. El 3 de diciembre de 2019 se llevó a cabo la primera sesión extraordinaria de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Atención al Desarrollo de la Niñez, en la cual se aprobó el “DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE PR...
	2. Con fecha 10 de diciembre de 2019 se presentó, discutió y aprobó en el Pleno con cuarenta y cinco votos a favor el Dictamen materia de las observaciones que presentó el ejecutivo local y que se analizan en el presente instrumento.
	3. En fecha 5 de marzo de 2020 mediante oficio MDSPOSA/CSP/1479/2020 emitido por la Presidenta de la Mesa Directiva Diputada Isabela Rosales Herrera, se remitió a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública copia del oficio JG/027/2020 de fecha 4 de m...
	4. De las observaciones presentadas por la Jefatura de Gobierno se resalta lo siguiente:
	● Mediante oficio JG/027/2020 de fecha 4 de marzo de 2020, se observan tres decretos que adicionan o reforman diversos artículos a la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, a sa...
	1. Decreto por el que se adiciona una fracción VI al artículo 2, recorriendo en su orden a los subsecuentes; se reforma el artículo 13 y se reforma la fracción IV y se adicionan las fracciones V, VI y VII al artículo 47, recorriendo en su orden las su...
	2. Decreto por el que se aprueba con modificaciones la iniciativa al rubro citado, por lo que se adiciona una fracción VI y una fracción LXXIX al artículo 2, recorriendo en su orden las subsecuentes; se reforma la fracción IV y se adicionan las fracci...
	3. Decreto por el que se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifican diversas disposiciones a la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, en adelante Dec...
	Para el caso que nos ocupa sólo nos habremos de referir al Decreto 1 por ser el Decreto materia del presente instrumento legislativo, por lo tanto las observaciones a considerar son las siguientes:
	⮚ En cuanto a los Decretos 1 y 2 emitidos por ese órgano legislativo, se observó que en la reforma propuesta al artículo 47, no consideran la publicada el 23 de enero de 2020 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del DECRETO POR EL QUE SE REFORM...
	Artículo 47.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se integrará con los siguientes elementos:
	I. al IV…
	V. Descripción y explicación del presupuesto que se asignará a las Alcaldías para la preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, investigación y difusión del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, rur...
	VI. a XII…
	XIII. La propuesta de monto para el Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcaldías mandatado en la Constitución Local, así como su propuesta de distribución entre Alcaldías, conforme a los criterios de población, marginación, infraestructura y equ...
	XIV. a XVII.
	⮚ Ahora bien de la revisión de los referidos, Decretos 1 y 2, se aprecia la reforma a la fracción IV del artículo 47 que refiere el listado de elementos de los que deberá componerse el proyecto de Presupuesto de Egresos y se adicionan tres fracciones ...
	Artículo 47.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se integrará con los siguientes elementos:
	I. a III…
	IV. Anexo transversal del presupuesto con perspectiva de género, que contendrá las actividades institucionales programadas para dar cumplimiento a la política pública en materia de igualdad sustantiva. Este identificará la Unidad Responsable del Gasto...
	V. Anexo transversal del presupuesto con enfoque de Derechos Humanos, que contendrá las actividades institucionales vinculadas a las Estrategias del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, identificando la Unidad Responsable del Gasto, la...
	VI. Anexo transversal para la atención de niñas, niños y adolescentes; que contendrá las actividades institucionales vinculadas a esta materia y al Programa de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México,  identificando l...
	VII. Anexo transversal en materia de sustentabilidad;
	VIII. La identificación expresa de los montos y actividades institucionales que se llevarán a cabo para el cumplimiento de los resultados contenidos en el presupuesto de las Unidades Responsables del Gasto, precisando los recursos involucrados para su...
	IX. a la XVIII. …
	Por lo anterior a efecto de que el proyecto de reforma sea congruente con las modificaciones que ha tenido en su contenido el citado artículo 47 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciuda...
	Estas Comisiones dictaminadoras previa convocatoria realizada en términos de ley, se reunieron para el análisis y discusión de las observaciones en comento a fin de proceder a la elaboración del dictamen que se presenta, conforme a los siguientes:
	CONSIDERANDOS
	Primero. Que estas Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Atención al Desarrollo de la Niñez del Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, son competentes para conocer, analizar y dictaminar las observaciones presentadas por la Je...
	Segundo.  Que las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Atención al Desarrollo de la Niñez analizaron, discutieron y aprobaron mediante la primera sesión extraordinaria de fecha 3 de diciembre de 2019 el “DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS CO...
	Tercero. Que el dictamen citado en el considerando anterior, se presentó, discutió y aprobó en fecha 10 de diciembre de 2019 en el pleno con cuarenta y cinco votos a favor, por lo que mediante oficio MDPPOSA/CSP/4071/2019 de fecha 10 de diciembre de 2...
	Cuarto. Que mediante oficio MDSPOSA/CSP/1479/2020 de fecha 5 de marzo de 2020, la Presidenta de la Mesa Directiva Diputada Isabela Rosales Herrera, remitió a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública copia del oficio JG/027/2020 de fecha 4 de marzo ...
	Quinto. Que las observaciones realizadas por la Jefatura de Gobierno se encuentran emitidas en tiempo y forma de conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, el cual se transcribe para pronta...
	Artículo 19. Cada decreto de ley aprobado por el Congreso será remitido a la o el Jefe de Gobierno para su consideración; si ésta o éste tuviere observaciones, las remitirá durante los treinta días naturales a partir de su recepción al Congreso para s...
	En ese orden de ideas, se resalta que la Presidencia de la Mesa Directiva aún y cuando generó el oficio MDPPOSA/CSP/4071/2019 de fecha 10 de diciembre de 2019 para remitir el Decreto materia del presente instrumento a la Jefatura de Gobierno para su p...
	Sexto. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 260 y 262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México las Comisiones deben emitir el proyecto de dictamen en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles, por lo tanto, esta Comisión se...
	• Mediante acuerdo CCMX/I/002/2020 de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, se implementó la instrumentación de medidas relacionadas con el funcionamiento del Congreso para reducir el riesgo de transmisión del C...
	•  Mediante oficio PMDIRH/CCM/088/2020 de fecha 30 de marzo de 202, la presidencia de la Mesa Directiva solicitó a la Jucopo, Coordinadores de los distintos Grupos Parlamentarios y todas las unidades administrativas en un plazo de 24 horas el cierre d...
	•  Mediante comunicado de la Presidencia de la Mesa Directiva de fecha 19 de abril de 2020 se extiende la suspensión de las actividades hasta nuevo aviso.
	• De igual manera mediante comunicado de fecha 15 de mayo de 2020 la Presidencia de la Mesa Directiva informó que a partir del lunes 18 de mayo de 2020 se reanudan las actividades legislativas en todas sus modalidades, incluyendo las relativas a comis...
	En ese orden de ideas, y después de casi dos meses de suspensión de términos para dar continuidad al trabajo legislativo del Congreso, esta Comisión se encuentra en tiempo y forma de emitir el dictamen correspondiente.
	Séptimo. Que la Iniciativa que dio origen a las observaciones realizadas en el Decreto multicitado, tiene por objeto incluir la figura del anexo transversal en materia de niñez y adolescencia, razón por lo que las Comisiones Dictaminadoras resolvieron...
	ÚNICO.- Se APRUEBA CON MODIFICACIONES la Iniciativa al rubro citada, por lo que SE ADICIONA una fracción VI al artículo 2, recorriendo en su orden a los subsecuentes; SE REFORMA el artículo 13 y se reforma la fracción IV y se adicionan las fracciones ...
	Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México
	Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:
	I. a la V.
	VI. Anexo transversal: Anexo del proyecto del Presupuesto de Egresos con las previsiones de gasto vinculados con el desarrollo de diferentes sectores;
	VII. Anteproyectos de Presupuesto: Estimaciones que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública efectúan de las erogaciones necesarias para el desarrollo de sus programas, para que con base en éstos la...
	VIII. a LXXIX.
	Artículo 13. La Administración Pública impulsará las áreas prioritarias a las que hace referencia este artículo, incorporando las mismas en la planeación, diseño, elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto basado en resultados. P...
	A) En materia de igualdad entre mujeres y hombres:
	I. Incorporar la perspectiva de género en todas sus acciones, proyectos o programas públicos;
	II. Diseñar, implementar y evaluar programas y/o actividades  orientadas a promover la igualdad de género en sus presupuestos anuales, considerando directamente a atender las necesidades de las mujeres, así como a generar un impacto diferenciado de gé...
	III. Incorporar la perspectiva de género y reflejar en los indicadores para resultados de los programas bajo su responsabilidad;
	IV. Fomentar la perspectiva de género en el diseño y la ejecución de programas en los que, aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se puede identificar de forma diferenciada los beneficios específicos para mujeres ...
	V. En los programas bajo su responsabilidad, establecer o consolidar las metodologías de evaluación y seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con perspectiva de género;
	VI. Aplicar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios que emitan la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México y el Consejo de Evaluación;
	VII. Incluir en sus programas y campañas de comunicación social contenidos que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género, y de roles y estereotipos que fomenten cualquier forma de discriminación;
	La Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México coadyuvará con las Unidades Responsables del Gasto en el contenido de estos programas y campañas; y
	VIII. Elaborar diagnósticos sobre la situación de las mujeres en los distintos ámbitos de su competencia.
	La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, y con base en la información que proporcionen las Unidades Responsables del Gasto, remitirá a la Comisión para la Igualdad de Género del Congreso, un informe trime...
	Dicho informe deberá contener las oportunidades de mejora que realice la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, en cuanto al impacto de las actividades mencionadas.
	La Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, en coordinación con la Secretaría podrá emitir recomendaciones a la Administración Pública sobre las oportunidades de mejora en materia de presupuesto con perspectiva de género, así como los program...
	B) En materia de atención de niños, niñas y adolescentes y en coordinación con el Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México:
	I. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en la elaboración de sus políticas, programas y acciones;
	II. Conforme a sus atribuciones, diseñar programas orientados a promover los derechos de la niñez y de la adolescencia, identificando y registrando la  población objetivo y la atendida, diferenciada por sexo y grupo de edad en los indicadores para res...
	III. En los programas bajo su responsabilidad, establecer o consolidar las metodologías de evaluación y seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con enfoque de derechos de la niñez y adolescencia;
	IV. Aplicar el enfoque de derechos de la niñez y adolescencia en las evaluaciones de los programas;
	V. Incluir en sus programas y campañas de comunicación social contenidos que promuevan los derechos de la niñez y adolescencia y el interés superior de la niñez, e inhiban roles y estereotipos que fomenten cualquier forma de discriminación; y
	VI. Elaborar diagnósticos sobre la situación de la niñez y adolescencia en los distintos ámbitos de su competencia.
	La Secretaría, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, y con base en la información que proporcionen las Unidades Responsables del Gasto, remitirá́ a la Comisión de Atención al Des...
	Dicho informe deberá́ contener las oportunidades de mejora que realice la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, en cuanto al impacto de las actividades mencionadas.
	La Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, en coordinación con la Secretaría podrá́ emitir recomendaciones a la Administración Pública sobre las oportunidades de me...
	La Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México podrá emitir opinión a las Unidades Responsables del Gasto sobre los resultados alcanzados en las acciones enfocadas a la ...
	Artículo 47.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se integrará con los siguientes elementos:
	I a III…
	IV. Anexo transversal del presupuesto con perspectiva de género, que contendrá las actividades institucionales programadas para dar cumplimiento a la política pública en materia de igualdad sustantiva. Este identificará la Unidad Responsable del Gasto...
	V. Anexo transversal del presupuesto con enfoque de Derechos Humanos, que contendrá las actividades institucionales vinculadas a las Estrategias del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, identificando la Unidad Responsable del Gasto, la...
	VI. Anexo transversal para la atención de niñas, niños y adolescentes; que contendrá las actividades institucionales vinculadas a esta materia y al Programa de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México,  identificando l...
	VII. Anexo transversal en materia de sustentabilidad;
	VIII. La identificación expresa de los montos y actividades institucionales que se llevarán a cabo para el cumplimiento de los resultados contenidos en el presupuesto de las Unidades Responsables del Gasto, precisando los recursos involucrados para su...
	IX. a la XVIII.
	TRANSITORIOS
	ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; y sus disposiciones serán aplicables en el proceso de elaboración y consecuente aprobación del Presupuesto de Egresos de la Ci...
	Octavo. Que del oficio JG/027/2020 de fecha 4 de marzo de 2020 emitido por la Jefatura de Gobierno, se observan tres decretos que adicionan o reforman diversos artículos a la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio...
	1. Decreto por el que se adiciona una fracción VI al artículo 2, recorriendo en su orden a los subsecuentes; se reforma el artículo 13 y se reforma la fracción IV y se adicionan las fracciones V, VI y VII al artículo 47, recorriendo en su orden las su...
	2. Decreto por el que se aprueba con modificaciones la iniciativa al rubro citado, por lo que se adiciona una fracción VI y una fracción LXXIX al artículo 2, recorriendo en su orden las subsecuentes; se reforma la fracción IV y se adicionan las fracci...
	3. Decreto por el que se aprueba la iniciativa con proyecto de decreto por el que se modifican diversas disposiciones a la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, en adelante Dec...
	Noveno. Que de los tres Decretos que se mencionan en el considerando anterior se resalta que para el caso que nos ocupa sólo nos habremos de referir al Decreto 1 por ser el Decreto materia del presente instrumento legislativo, por lo tanto, las observ...
	Al respecto, se resalta que si bien es cierto no fueron consideradas las reformas propuestas al artículo 47 del Decreto citado por ser una publicación de fecha posterior a la aprobación del dictamen que dio origen al Decreto observado, es decir, el de...
	En ese sentido y toda vez que aún y cuando no fue una omisión por parte de estas Dictaminadoras, se considera necesario hacer la modificación correspondiente de tal manera que se debe considerar un total de XX fracciones y no así de XVII fracciones al...
	Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Diputadas y Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Atención al Desarrollo de la Niñez, I Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, con fundamento en lo di...
	RESUELVE
	ÚNICO. SE ACEPTAN las observaciones de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México al Decreto por el que se adiciona una fracción VI al artículo 2, recorriendo en su orden a los subsecuentes; se reforma el artículo 13 y se reforma la fracción IV y ...
	LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
	Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:
	I. a la V.
	VI. Anexo transversal: Anexo del proyecto del Presupuesto de Egresos con las previsiones de gasto vinculados con el desarrollo de diferentes sectores;
	VII. Anteproyectos de Presupuesto: Estimaciones que las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública efectúan de las erogaciones necesarias para el desarrollo de sus programas, para que con base en éstos la...
	VIII. a la LXXIX.
	Artículo 13. La Administración Pública impulsará las áreas prioritarias a las que hace referencia este artículo, incorporando las mismas en la planeación, diseño, elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto basado en resultados. P...
	A) En materia de igualdad entre mujeres y hombres:
	I. Incorporar la perspectiva de género en todas sus acciones, proyectos o programas públicos;
	II. Diseñar, implementar y evaluar programas y/o actividades  orientadas a promover la igualdad de género en sus presupuestos anuales, considerando directamente a atender las necesidades de las mujeres, así como a generar un impacto diferenciado de gé...
	III. Incorporar la perspectiva de género y reflejarlo en los indicadores para resultados de los programas bajo su responsabilidad;
	IV. Fomentar la perspectiva de género en el diseño y la ejecución de programas en los que, aun cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades de género, se puede identificar de forma diferenciada los beneficios específicos para mujeres ...
	V. En los programas bajo su responsabilidad, establecer o consolidar las metodologías de evaluación y seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con perspectiva de género;
	VI. Aplicar la perspectiva de género en las evaluaciones de los programas, con los criterios que emitan la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México y el Consejo de Evaluación;
	VII. Incluir en sus programas y campañas de comunicación social contenidos que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género, y de roles y estereotipos que fomenten cualquier forma de discriminación;
	La Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México coadyuvará con las Unidades Responsables del Gasto en el contenido de estos programas y campañas; y
	VIII. Elaborar diagnósticos sobre la situación de las mujeres en los distintos ámbitos de su competencia.
	La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, y con base en la información que proporcionen las Unidades Responsables del Gasto, remitirá a la Comisión para la Igualdad de Género del Congreso, un informe trime...
	Dicho informe deberá contener las oportunidades de mejora que realice la Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, en cuanto al impacto de las actividades mencionadas.
	La Secretaría de las Mujeres de la Ciudad de México, en coordinación con la Secretaría podrá emitir recomendaciones a la Administración Pública sobre las oportunidades de mejora en materia de presupuesto con perspectiva de género, así como los program...
	B) En materia de atención de niños, niñas y adolescentes y en coordinación con el Sistema de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México:
	I. Garantizar la transversalidad de la perspectiva de derechos de niñas, niños y adolescentes en la elaboración de sus políticas, programas y acciones;
	II. Conforme a sus atribuciones, diseñar programas orientados a promover los derechos de la niñez y de la adolescencia, identificando y registrando la  población objetivo y la atendida, diferenciada por sexo y grupo de edad en los indicadores para res...
	III. En los programas bajo su responsabilidad, establecer o consolidar las metodologías de evaluación y seguimiento que generen información relacionada con indicadores para resultados con enfoque de derechos de la niñez y adolescencia;
	IV. Aplicar el enfoque de derechos de la niñez y adolescencia en las evaluaciones de los programas;
	V. Incluir en sus programas y campañas de comunicación social contenidos que promuevan los derechos de la niñez y adolescencia y el interés superior de la niñez, e inhiban roles y estereotipos que fomenten cualquier forma de discriminación; y
	VI. Elaborar diagnósticos sobre la situación de la niñez y adolescencia en los distintos ámbitos de su competencia.
	La Secretaria, en coordinación con la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, y con base en la información que proporcionen las Unidades Responsables del Gasto, remitirá́ a la Comisión de Atención al Des...
	Dicho informe deberá́ contener las oportunidades de mejora que realice la Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, en cuanto al impacto de las actividades mencionadas.
	La Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, en coordinación con la Secretaria podrá́ emitir recomendaciones a la Administración Publica sobre las oportunidades de me...
	La Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México podrá emitir opinión a las Unidades Responsables del Gasto sobre los resultados alcanzados en las acciones enfocadas a la ...
	Artículo 47.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se integrará con los siguientes elementos:
	I a la III.
	IV. Anexo transversal del presupuesto con perspectiva de género, que contendrá las actividades institucionales programadas para dar cumplimiento a la política pública en materia de igualdad sustantiva. Éste identificará la Unidad Responsable del Gasto...
	V. Anexo transversal del presupuesto con enfoque de Derechos Humanos, que contendrá las actividades institucionales vinculadas a las Estrategias del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, identificando la Unidad Responsable del Gasto, la...
	VI. Anexo trasversal para la atención de niñas, niños y adolescentes; que contendrá las actividades institucionales vinculadas a esta materia y al Programa de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México,  identificando la...
	VII. Anexo transversal en materia de sustentabilidad;
	VIII. Descripción y explicación del presupuesto que se asignará a las Alcaldías para la preservación, protección, conservación, revalorización, restauración, investigación y difusión del patrimonio histórico, cultural, inmaterial y material, natural, ...
	IX. a la XX.
	TRANSITORIOS
	PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.
	SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y sus disposiciones serán aplicables en el proceso de elaboración y consecuente aprobación del Presupuesto de Egresos de la Ci...
	FIRMAN LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA Y DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA NIÑEZ, I LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DE 2020.
	ESTAS FIRMAS FORMAN PARTE DICTAMEN POR EL QUE SE ACEPTAN LAS OBSERVACIONES DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 2, RECORRIENDO EN SU ORDEN A LOS SUBSECUENTES; SE REFORMA EL AR...
	ESTAS FIRMAS FORMAN PARTE DICTAMEN POR EL QUE SE ACEPTAN LAS OBSERVACIONES DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 2, RECORRIENDO EN SU ORDEN A LOS SUBSECUENTES; SE REFORMA EL AR...
	ESTAS FIRMAS FORMAN PARTE DICTAMEN POR EL QUE SE ACEPTAN LAS OBSERVACIONES DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 2, RECORRIENDO EN SU ORDEN A LOS SUBSECUENTES; SE REFORMA EL AR...
	ESTAS FIRMAS FORMAN PARTE DICTAMEN POR EL QUE SE ACEPTAN LAS OBSERVACIONES DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 2, RECORRIENDO EN SU ORDEN A LOS SUBSECUENTES; SE REFORMA EL AR...
	ESTAS FIRMAS FORMAN PARTE DICTAMEN POR EL QUE SE ACEPTAN LAS OBSERVACIONES DE LA JEFATURA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 2, RECORRIENDO EN SU ORDEN A LOS SUBSECUENTES; SE REFORMA EL AR...
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